
 
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente 

expediente, informando que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales dio 

contestación al requerimiento realizado por el despacho, informando que no 

existen obligaciones de plazo vencido o de carácter formal a cargo del causante 

Sebastián Escobar Castañeda.  

 

De otra parte, informo que se tiene programada audiencia de inventarios y avalúos 

para el día 8 de septiembre de 2022. 
 

 

Manizales, 29 de julio de 2022 

 

 

  
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

 

170014003009-2021-00547-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar y poner en 

conocimiento de los interesados en este trámite de sucesión intestada del causante 

Sebastián Escobar Castañeda, el memorial allegado por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, a través del cual se certifica que no 

existen obligaciones pendientes con dicha entidad por parte del causante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 
AG              
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